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Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín OficiaJ deJ Estado» número 225. de fecha 20 de septiembre
de 1989•. págj':l~ número ~9577. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificaCIOn:

En eJ apartado primero; en el punto 6, línea sexta. donde dice:
«...NM·D-2602..... debe decir: «. ..NM·D-2602 EM.....

Advertidos errores en eJ texto de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado»- número 266. de fecha 6 de noviembre
de 1989, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 34800. en el apartado primero. punto 2, donde dice:
«INTA 153121 Aceites...». debe decir. «INTA 153221 Aceites...».

Página 34801. en el apartado primero. punto 3. en la nonna
UNE 922268B. donde dice:· «...Métodos de desecador». debe decir:
«.•.Método del desecador».

En la misma página, donde dice: «JNTA 154173 A Aceite lubricante
ligero anticorrosiv(»t, debe decir. «4.-Particular para la Annad3».
«INTA 154173 A Aceite lubrica!1-te ligero anticorrosivo»-.

MINISTERIO DE DEFENSA
•

28638 CORRECCION de erralas de la Orden 70/1989. de 14 de
septiembre. por la que se aprueban normas militares y se
anulan para las Fuerzas Armadas las normas militares que
se relacionan.

28640 ORDEN de l4 de noviembre de 1989 por I.a que se conceden
los"beneficios fisca/es previstos en la LEy 15/1986. de 2~ de
abril. a la Empresa «Meta/íeas Montes. Sociedad Anónima
Labora/~.

Vista la instancia formulada -por el representante de «Metálicas
Montes, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-7859 I807, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, oe
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial df'l
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

El Ministro dI: Jw.tk"Ui.
ENRIQUE MUGIC'" HERZOG

28639 CORRECCION de errores de I.a Orden 80/1989. de /9 de
oCtubre. por la quese declaran de obligado cumplimiento
en el Ejército de Tierra, ('n la Armada-.v en el Ej&C'ito del
Aire. las normas UNE e lNTA que a continuación se
relacionan y se anulan para las Fuer=as Armadas las
normas UNE que se indican.

deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del día 1 de
diciembre de 1989,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peñafort.

Dado en Madrid a l de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Otras disposicionesnI.
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.MINISTERIO DE mSnCIA

28636 REAL DECRETO 1445(1989. de 1 de diciembre. porel.que
se concede la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peña/or! a don./gnasi Gisper[ i Jorda.

En atención a los meritos y circunstancias que concurren en don
I¡nasi Gispert i lorda. a- propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación- del Consejo de Ministros. en su reunión del día 1 de
diciembre de 1989,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
PeñafoTt.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

28637 REAL DECRETO 1446(1989. de 1 de diciembre. porel. que
se concede la "Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peña/on a don "Cur/Oj 1fernánde: Crespo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Carlos Hernández Crespo. a pr~puesta del Ministro de-Justicia y previa

El Ministro (jI; JU~!lCla.

ENRIQL"E \11 ¡GlC", HERZOG

El MiniW"'O de .-\~Ulllu~, E~t~'riun;~

FRANC"lSC'O FERNANDEZ ORDONEZ

El Minislro al: AwntO)C E-\Il'l'ion:~,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 1443(1988. de 1 de diciembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Ord,'n de /sabella Católica
a Jfonseñor loan Marei A/ClIlÍs. C'oprinciM de Andorra y
Obispo de Urge/o

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a Monseñor loan
Martí Alanis, Copnncipe de Andorra y Obispo de UrgeL a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de

_Ministros del día 1 de diciembre de 1989.
Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a J de diciembre de 1989.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1444(1988. de I de diciembre. por el que
se concede la Gran Cruz de Ja Orden del Mérito Civil al
señor Duarle Pinto Coelhu.

. Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Duarte Pinto
Coelbo. a prop~esta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa

"deliberación del Consejo de Ministros del día I de diciembre de 1989,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid' ti 1 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
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